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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: LUZ ESTELLA CORREA GONZALES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICADO: 050013105 –  022-2019-00772-01 

 

En el proceso de la referencia, no es procedente la solicitud de ADICIÓN al auto 

que fijó fecha para AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO el día TRES (03) de FEBRERO de 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), la cual está encaminada a que se indique la hora en 

que ésta será realizada, debido a que, en virtud del inciso segundo del artículo 12 

de la LEY 2213 DE 2022, la sentencia será proferida de manera escrita y se 

publicará por EDICTO, por lo que no es posible señalar una hora en específico. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  

 
 

     

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó 

por estados N° 221 del 07 de diciembre 

de 2022 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130 

 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1305
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1305

